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6061 ORDEN 114/()(J()19/1985, de 17 de ellero, por la que
se dispone el cumplimiento.de la sente"cia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 6 de ubril de
1984 en _d re~urso contencioso-administrativo inter
putsttl'por don Manuef Amar -Relínque.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na.cio
nal, entre partes, de una, como demandante. don Manuel Amar
Relinque, quien postula -por sí mismo. y de otra, como demanda
da. la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defen
.. de 12 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con feclta 6 de'
abril de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

impugnadas. {)Or su disconformidad a derecho, en cuanto a la re·
renda detemunación, y sus consecuencias; fijamta como tal GII'l
pleo el de Capitán".con las consecuenci~ lega\Cs inherentes a
esta nueva.,determinación; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra ~ntencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la orlCina de origeR,. a los efectos legales
junto con·el expediente. en su caso, }o-,pron\lnciamos. mandamos
y firmamos... . . ., . ,. . .

En Su virtud, dé conformidad con lo estableCido en la. Ley "¡'.
guiadora do la Jurisdicción ~ontencioso.Administrati'ade 27 de
dicieml¡re de 1956, yen. uso de las facultades que me confiere el
artículo, J,', de. la Orden del Ministerial ... Defensa. nÚmero
54/1982; de 16 de m'!fZlÍ. dispan... que se cuínpja. en~ propios
tórminos la expresada senteqcia., ,'.;' ., ',' .. ,

Lo que comunico a V. E. . ,
Dios J!Il'rde a V. E. mu<;bos añoo.··
Madrid, )1 de enero de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Micbavila PaUarés. . .: .

Excmo. Sr. Teniente'General Jefe <ter Estado Mayor del Ejérci;"
(JEME). .

6060 ORDEN 1141()(J()1811985. de 17 de ellero, por la qlW
se- diJp6IIe elcrmwlimie~/o de, la sentencia. de la
AudiellCio Nacional. dictado con fecha 2 de Julio de
19lU ", el TeCUl'D contencioso-Ddministrativo inter-
puasto por don Adol/oLacálle Causera. ' .

Excmo. Sr.: En el recurso contendoso--administrativo Seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nado
nal, entre partes, de una, co'!'o demandante, don Adolfo Lacalle
Causera. quien postula por SI mismo. y de otra. como demanda·
da la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa ,de ~ do mayo y !8 de noviembre de 1982, se ha dietado
sentencia COn fecha 2 de Julto de 1984, cUya parte d'spoSl\lva es
como sigue"~ . .

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibiÍidad
propuestos, debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto J"?f don Adolfo tacalle Cau·
sera contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de S de
mayo y la de noviembre dc,1982. sobre aplicación al recurrente
tIe los benefICios del Real Derreto-Iey 6/1978; sin imposición de
costas., -;;.

Así por esta nuestra sentencia. testi~onio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de ongen, a los efectos legales
junto con el expediente, en oucaio, lo pronunciamos., mandamos
y firmamos." -¡ . ,

En su Virtu~ dO conformidad COn [o esiabJecidó en la Ley re·
gUiadora de la Jurisdicción C,ontenciOSO-Administrativa de 27 de
aiciembre de 19~6; y en uso de las facultades que me conrrere el
articulo J.. de la Orden del Ministerio de Defensa número
5411982, de J6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus prop)os
términos la expresada sentencia.

'Lo que comunico a V. E. ,: , '
Dios &!",rcle a V. E. mucho. añaL .
Madnd, 17 de enero de 1985.-P. O;, el Director general de

Personal, Federiq> Mjchav'il~ Pallarés. .

.Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME): '

ORDEN Il4lóOo1611985; de 17tk enero, por lo que:
se dispoIIfI el cumplimiento • la _JenlenciQ. de. Úl

'Audiencia Nacional. dictada con fecho 9 de julio de
1984 en el recurso contendoso-administTativo inter·
puesto por doña Dalores Fuentes García.

Excmo. Sr.: En el Reuno contencioso-administrativo scgUidiO
en única instancia ante la Sea:ión Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una. como demandante, doña Dolores
Fuentes García~ quien postula por si mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 17 de septiembre de 1982, '" ha dictado sentencia
con· fecha 1} de julio de 1984. cuya parte dispositiva es corno- si·
gue:

((Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
ti\lo interpuesto por doña Dolores Fuentes Garcia, viuda pe don
Angel Sánchez GarCía. en su propio nombRl y derecho, contra Iá
rcsolUf.:ión del Ministerio de DCfensa de .17 de septiembre de
1982. desestimatoria del recurso de repOsición promovido frente
a la II de agosto de 1981, en cnanto por ena. en aprlCaCión a la
recurrente de los benefICios del Real Derreto-Iey 6/1978, se deter,
minó lJue. de haber continuado en activo. el fallecido C8P0so de
l .... rec.:urrenle. habría alcanzado por antigüedad el' empleo de Bri..

" debemos anular, y anulamos las expresadas resoluciones

articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispo.ngo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.mu<;hos años.
Madnd, 17 de enero de 1985:-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavüa Pallarés.

Excmas. Sres. Subsecretariode,~ y ,Presidente del'Consejo
Supremo de Justicia ~ititar: O/•• : ~ ". ' .

ORDEN IU/()(J()14/1985. de 17 de enero, por la que
se dispone el cumplimiento de /a 'sentencia del Tri/n4
lIal Supremo, dictada' COIl fecho 23 de o<tubre de
/984, en el recurso contena'o.so-adm:inistrQJiM ínHr
puesto por /ÚJiIa Josefa Aguü"a RosaleS.

EXf;:mos. Sres.: En el recurso contertcioso-administrativo- &e-'
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su·
premo, entre cartes, de una, como deDiandanre. doña Josefa
Aguilera Rosa es, quien postula J!<!r si misma. y de ot!"'. como
demandacta, la Administración Pública, representada yaerendiq.
por el. Abogado del Estado. contra acuerdos de la Sala de GO
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de febrero
y 22 de junio de 1982. se ha dj~o senteDci!' con fecha 23 de
Juho de 1984, cuya. parte dispoSItiva es como SIgue: .

. «Fallamos: Que debemos desestimar y deseotimamoo el recuro
so interpuestQ por doña Maria Josefa Aguilera. Roiales contra
los acuerdos de la Sala'de Gobierno del COQsejo Supremo de
Justicia Militar de 17 de febrero y 22 de junio de 1982 en el ex
Pediente de que dimana este rollo. por ser adecuado. a derecho.
Sin hacer expresa imposición sobre las costas causadas.

Así por esta questra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Législativa", pa.
sándose al efecto las copias necesarias. definitivamente juzganao,
lo pronunciamos. mandamos y fitrnamos.»-

En su virtud, de conformidad con.loest,ablecido en la LeY're
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativ.a de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conrrereel
artículo 3.° de la Orden del- Ministerio de Defensa númerO
54/1982. de J8 de marzo, dispongo que ..,cumpla en sus propios'
téFminos Iij, expr~da sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. .
Dios guarde a VV, EE, muchos años.
Madnd, 17 de enero de 1985.-P, O" el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Presideit", del Consejo
. Supremo de Justicia. MiIit~....
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. «Fallamos: Que rechazundo los "",Ovos de inadmisibilidad
pJ:IÍpuestó: aebernosdesestimar y desestimamos el recurso 'ron·
tencioso-adllliniSlrativointeipueSto por <Ion Manuel Amar Ri·
quelme, contra resolución del Ministerio de Defensa de 12 de ju·
nio de ] 981, sobre proporcionalidad; sin im""sición de coslas.· I

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual Sera re
mitida en sumommtoa la ofltina de orip, a jos efectosleples
Junto con el expediente, en .. caso, lo pronunciamos. mandamos
ytirmamos.» . • . ", . -', -,-'

En su virtud, de confohnidádcon'lo establecido en la Ley ""
culadora de la J.urisdicción <:ontencioso·Administrativa de 27 de
diciembre ae 1956, y en 'uso de las facultades que me cortfi.... el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio' ele Dérensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que oe oumpla en sus propios
términos la ·e.presada aentencie.

.1·Loqueoomaaoico a V.~E. ~,.~ '1' ,\.;',' O): ..
Dios ~rde a V. E.muchos años. .. . "
Madnd, 17 de enero de '1985.-P. D~ etDirector JeD<'ral de

Personal, Federico Michavila PaDarés.

EllCIl1o: Sr. Teniente General Jefe del· Mando Superior de~rso'
nal del Ejémt<). '

•..1' ~~.• ".

.~

ORDEN / U/(}()()20/ /985, '" /1 '" Nro, JIOr ID """ :
Se dispoIre. el 'CUmplimiento '" kJ ..ntetU'ia '" kJ
Audiencio Noc/orral, didadil <'tNI Irrita 5 '" marzo ik
1984 'en el recurso tonlm€'Íos~I'Qlivo inter- .
pUesto por d<Nt "José Braojos López.· .

Excmo: Sr.: En el recurso contencioso-alltrtinistrativo oeguido
en única instancia ante la Sección QUinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, (fe una, como de1nandante~ don José Braojos
López, quien. postula por sí mismo, y de otra, 00"'" demandada,
la Administración Pública, -.;,presentada y defendida por.el "'bo· '
pdo del Estado, contra resolución del Ministerió <le Defensa de

,23 de diciembre de 1981, se ba dietado sentencia con fecha 5 de
maJ:'Z" de 1984, cuya parte dispositiva es como si....:

_ «Fallamos: Que debemos ....tima~.y deaeStirnlll110l el recuro
<lO oontencioso-adtr¡inistrativo ;uterpuesto por don Joaé Braujos
López, contra resolución del Ministerio de Defenaa de 23 de .ai·
ciembre de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de coso
tas.. '

Así por esta nuestra sentencia, de la que le unirá certificación
al rollo, lo pronunciamos, IQ.andamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad ..n lo _bIecitIo en la Ley ro
guIadora ele la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ele 27 ele
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo.3.0 de la eOrden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
lérminoslq expresada 8CDtencia.

Lo ,que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 17 de enero de 1985.-P. O.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

mas Onelli, CIOnlra re.olución del. Ministerio de Defensa de 23 de
diciembre de 1981, 1I0bre proporcionálidad; sin .imposición 'de
costas. . .

Asi por.esta :ntitstra ~tenCia:•• la' qUé- se unirá certificación
,al rollo, '~·~onuncia~. mandamos J firmamos.!) .

. &t •• Nirtud. de oeotformidad.con \o establecido en la Ley re·
gu'-<!ora de la Juriadicción Co\Iteneioao-Admiuistrativa de 27 de
diciembre de ·1956, '1 __ de Iu facultades que me confiere el
artículo 3.' ele 1a·0rtIaI del -Iofinillerio de Defensa número
$4/1982, de~6 de marzp¡4iapoqo que se cumpla en sus propios
términos la expresada seatencia. . ' ..

, Lo'qtle oomurlico a V.E. ,>'
Dios ~nIe a V. E. muclloo años.
'Madri<!. 17 <le enero del985...IJ'. D., 'el Director general .ae

Personal, Federico Michavila Pallarés. ... •

Excmo. Sr. Teniente General JefedelMatldo Superior de Persa-
oal del Ejército. Dirección de Peraonal. .

.'

,";' l,: ; \. " '..
, .. , ' " ' " '

ORDEN / U/(}()()])/I9BJ, '" 17 de _ro, por Ji¡ q~
...tIU¡IoN el ~imieffto '" ID _tmcia '" kJ
Audiencia NiJciona/, dkttIÓD <011 fe<11fJ 31 de octubre
• 1984.ftII ~ rffiIt'$O t'OIItmeitMo-tlttrtinisI,atll'O tn
'"J'UeJ10 por dtiIúJ Frandsca Pilar Carrizo Jiméne=.

''Excmo. Sr.: En e1RCUrao~tivo iecuido
en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo,
entle partes, ele una, como clcmandaDte, ,do/Ia. Francisca Pilar
Carrizo Jiménez, quiea postula r.>r _¡ misma. y ele otra, como
demandada, la Administraci6n PUblica, representada y det'endida
por el Abo¡¡ado del Estado, contra los acuerdo del CSJM de 7
de diciembre de 1982 Y 23 de febrero de 1983, se ha dietado sen·
tencie con fecha 31 de octubre <le 1984, cuya parte<lispositiva <';
como sigue: .. ..".' , . ,~

.Fallamos: Que debem~ lÍese8limar 'i desestimamos el recuro
so contencioso-administrativo interPuesto por do6a Francisca Pi,
lar Carriw Jiménez conlra los acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 7 de diciembre de 1982'y 23 de febrero' de
1983 sobre denegación de la rehabilitición de la pensión de viu·
dedad~ cuyos acuerdos declaramos conformes. con el ordenamien~
lO juridico. No se hace expresa eondena de costas. >

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Boletin
OfICial del Eitado~ e inaertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos~ mandamos y firmamos.~ -. , ...

.En su virtud, ele "';'formidad con k, estableciuo en la Ley re·
guiadora de la Juriadicción Contencioso-Admnislrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conrlere el
articulo 3.· de la Orden: e1e1 Ministerio ele Defensa oúmero
54/1982, ele 16 de marzo;dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada .sentencia. .'

Lo que comunico a V. E.
Dios ,uarde a V.,E. muchos años.
Madnd, 17 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federiro Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Te/liente General Jere del Mando Superiór de Perso·· ·Excmo. Sr: Gener.1 SecretllfÍo del ConsejoSupmno de Justicia
nal del Ejército. . Militar.

8063
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ORDEN IU/(J(J()2Ifl985,'''' 17 de _rlJ, por lo que
.se dispone 'el cumplim~"'lJ_' de la seruerte/a de la
Audiendo NQCIonaJ.. diélada ron fedla J "'_w de
1984 en el reCllrso cOntencioso-administrati1'o inler

'puesto por dOn Federm, Rtmros Onefti.

Excmo. Sr.: En el recurso conterlcioso--administrativo en úni·
ca instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional,
entre partes, de una,' como demandante, don Federico ,Itimos
Onetti, quien postilla por si mismo, y de olra, ""mo demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo·
gado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de
23 de diciembre de 1981, se ha dictado amteneia con fecha 5 de
marzo de 1984, ""ya parte dispositiva es como sigue:

• Fallam\>S: Que debemos desestimar y clesestimamos el recuro
so contencioso-administrativo interpuesto por don Federico Ra-

ORDEN /l4/(}()()24//98~,de 17 ik enero. por lo que
se dispone el nunplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dktada <on fee/uJ /9 ik oetubre

. de 1984; tJf_~1 HCIInO -eotttencioso.-administrotivo in
terpuesto por don 'José Gómez Eseobor.

Excmo. Sr.: En el recurso eontmcios-administrativo seguido
en única instancia aote la sección Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don José Gómez Esco·
bar, quien postular por al tniamo,y de otra como demandada, la
Administración Pública, oepresentada y defendida por el Aboga·
do del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del Canse·
jo Supremo de Justicia Militar de 9 de julio de 1982, se ha dicta·
do senlencia con feclla 19 de octubre de 1984, cuya parte dispo·
sitivaes como sigue: '

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración.
debemos declarar y declanutlos la nulidad de las resoluciones del


